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DECRETOS 

Salta, 24 de octubre de 1988 
DECRETO N? 2.045 

Secretaría General de la Gobernación 
Secretaría de Estado de Planeamiento 

Expediente No 10-06.073f88. - 
VISTO el convenio firmado entre la provincia 

de Saita, la Secmtaría de Industria y Comercio 
Exterior, el Instituto Naciond de Tecnología 
Industrial y el Banco Nacional de D~esarrollo; y, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mencionado instrumento se 

a e a  un Centro de Asistencia Técnica e Infor- 
mación para las pequeñas y medianas empresas 
en el ,cual se establecen las condiciones y com- 
promisos entre las partes firmantes para la rea- 
lización del citado centro; 

Que corresponde disponer la ratificación d d  
aludido Convenio mediante el dictado del ins- 
trumento administrativo aprobatorio pertinente; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R D T A :  

Artículo lo - Apsuébase el convenio cele- 
brado el 9 de junio de 1988, entre h provincia 
de Salta, la Secretaría de Industria y Comercio 
Exterior, el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial y d Banco Nacional de Desarrolilo, 
para la creación de un Centro de Asistencia 
Técnica e Información para las pequeñas y me- 
dianas empresas, cuyo texto ociginal forma parte 
integrante del presente. 

Art. 20 - Elévese a la Honorable Cemara 
Legislativa, a los efeatos correspondientes. 

&t. 30 - El presenbe decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
el señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

DE LOS N O S  (1) - Vorano (1) - 
Solá Figueroa. 

Entre el Gobierno de la provincia de Salta, 
en adeilante "La Provincia", representado en 
este acto por el Señor Gobernador Hemán H. 

Cornejo y la Secretaría de Industria y Comer- 
cio Exterior, "ad - referéndum" del Poder Eje- 
cutivo nacional, en adelante "La Secretaría", 
representada por el Señor Secretario de Indus- 
tria y Comercio Exterior, Juan H. Ciminari, d 
Instituto Nacional de Tecnología Industrizl, en 
adelanta "El Instituto", representado en este 
acto por el Señor Presidente del mismo, Enri- 
que Mario Martínez, el Banco Nacional de De- 
sarrollo, en adelante "El Banco", representado 
en este acto por 'el Señor Presidente de dicha 
entidad, Ricardo Avellaneda, todos denominados 
conjuntamente "Las Partes", persuadidas de la 
necesidad de eja~cer acciones positivas, peren- 
torias y solidarias que contribuyan al desenvol- 
vimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas 
(P y ME) provinciales y convencidas de la h- 
pnrtancia que1 el sector tiene para el crecimien- 
to de la economía regional, las partes convienen. 

Artículo lo - Crear un Centro de Asistencia 
Técnica e Información para las P y ME, con el 
objeto de cooperar en el desarrollo del las mis- 
mas a través de la asistencia técnica y la co- 
bertura de información apropiada para tales uni- 
dades econón~icas, de alcance financiero, impo- 
silivo, promocional, tecnológico y de gestión con 
sede en "La Provincia". 

Art. 20 - A fin de cumplimentar el objetivo 
enunciado en el artículo anterior se difundirán 
aicances de asistencia técnica que serán cqprdi- 
nados por "El Instituto" en estrecha colabora- 
ción con organismos y entidades tecnológicas re- 
gionales, concretando programas de cooperación 
que incluyan estudios de preiactibilidad y fac- 
iibilidad de proyectos de acuerdo con la meto- 
dología que oportunanzente "Las Partes" deter- 
minen. Dicha metodología será formdda dentro 
de los 30 (treinta) días de iniciación del Centro 
por una icomisióni integrada por el director res- 
ponsable y un funcionario designado por cada 
uno de los siguientes organismos: Direloción Na- 
cional de Desarrollo Regional de la Secretaría 
de Industria y Comercio Exterior, "La Provin- 
cia", "El Instituto" y "a Banco". 

Art. 30 - La sede del Centro estará ubicada 
en la capital de "La Provincia", aportando ésta 
al ámbito físico donde desarrolle sus actividades. 
El directos responsable, de común acuerdo con 
d funcionario que "La Provincia" designe fijara 












































